
fiMt 1424* Sábado 12 de febrero de 1842. 6 CUARTOS. 

| i s u s c r i b e á e s t e periódico,quesa1elos mar-
tes, jueves, y sábados , en la imprenta de Fita, 
calle de las Tres Cruces, á 10 rs. al mes, lleva
do á casa de los señores suscritores. 

Los avisos ó artículos podrán remitirseá la 
redacción, que se halla establecida en la mis. 
ma imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, 
franco de porte,sin cuyo requisito note reciben. 
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GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E l señor director general de caminos canales 
y puertos con fecha 31 de enero ultimo me d i 
ce lo siguiente: 

Dirección general de caminos canales y 
puertos.-^Circular. 

E l Excmo. señor ministro de la Gobernación 
de la Península se ha servido comunicarme con 
fecha 7 de este mes lo que sigue: 

«Eirterado el Regente del reino de lo espues-
(to flpr.V. S. al proponer un uniforme y distintt-
ftPos'para las diferentes clases que componen el 
l'cüerpo de ingenieros de caminos., canales y puer
tos^ y teniendo en consideración el aprecio á que 
ês acreedora una clase destinada al desempeño de 
tan importantes funciones, S. A. ha tenido á 
Lien, por decreto fecha 6 del corriente, de que 
acompaño á V . S. copia, conceder la facultad de 
usar uniforme y distintivos arreglados á la ad
junta nota y modelos á los individuos del cuer 
po de ingenieros de caminos , canales y puertos, 
con el tratamiento de señoría para las clases de 
inspectores y subinspectores del mismo.» 

Uniforme y divisas para el cuerpo de ingenieros 
de caminosj canales y puertos. 

Casaca. Será de paño verde oscuro, con cue
llo cerrado., siendo este, los vivos y barras de 

i los faldones de color carmesí. Los cabos dorados, 
con dos carreras de botones en el pecho, dos de 
estos en el talle y otros tres pequeños para cer
rar por fuera la bocamanga, que será del mismo 
color que la casaca. U n filete bordado de cuatro 
lineas de ancho rodeará el cuello, llevando eu 
sus estrenaos el escudo del cuerpo, arreglado al 
modelo núm. 1 . ° ; y un bordón retorcido en los 
hombros. 

Levita. Será del mismo color que la casaca, 
cerrada por delante con una carrera de botones, 
llevando en los estrenaos del cuello el mismo es* 
cudo que en el de la casaca, y un bordón retor
cido en los hombros. Debajo de la levita se usa
rá un chaleco cerrado hasta arriba, de color de 
ante. 

Pantalón. En los dias de gala se llevará azul 
turquí con galón de oro; para diario y con lev i 
ta se usará de pantalón color gris claro. E l pan
talón de verano será de lienzo blanco con la ca
saca, y oscuro con la levita. E l sombrero será 
ribeteado can galón de oro, la espada ceñida, con 
guarnición dorada; y los guantes blancos con la 
casaca, y de ante con la levita. 

Divisas. Los ingenieros de todos grados si dis
tinguirán entre si por el bordado de ia bocaman
ga. Este consiste en un filete ó serreta para d i 
ferenciar las clases de un mismo grado, y de ho
jas de laurel entrelazadas con unas barras estre
chas, cuyo número determina la graduación res
pectiva, según los modelos siguientes: 

Núm. 6 Aspirantes segundos. 
Núm. 7 Aspirantes primeros. 
Núm. 8 Ayudantes seguodos. 
Núm. 9 Ayudantes primeros. 
Núm. 40 Ingenieros segundos. 



Ni\m. 44. . . . . Ingenieros primeros. 
Núm. 42 Subinspectores. 
Núm. 4 3 Inspectores generales. 
Núm. 4^ Director general. 
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E l director general, los inspectores generales 
y los subinspectores usarán en las galas casaca de 
gran uniforme, con cuello, peto y carteras bor
dadas con el mismo dibujo de su graduación. 

Los alumnos de la escuela especial podrán 
usar el uniforme del Cuerpo, sin más bordado 
que el escudo del cuello, y sombrero sin galón. 

Por otra resolución de S. A . el Regente -del 
reino, los celadores de caninos, los aparejadores 
y encargados facultativos de .obras de canales y 
puertos que sean de nombramiento Real, podrán 
usar el uniforme del cuerpo con cabos de plata, 
sin galón en el sombrero, ni bordado en las bo
camangas. 

E l uniforme de los sobrestantes será chaque
ta de paño verde oscuro, cerrada por dehmte con 
dos carreras de botones lisos plateados, cuello y 
vivos de color carmesí, y eri los estremos de 
aquel la almádena y zapapico bordados de plata; 
podrán también usar chaleco cerrado de color de 
ante; el pantalón será de paño gris en invierno y 
lienzo en verano; usarán de sombrero redondo 
de charol con lá escarapela nacional. 

Los peones camineros usarán de 'chaqueta y 
pantalón de paño pardo, con el cuello, vueltas, 
solapas y vivos de color carmesí en aquella; bo
tín de cuero, ante ó paño negro; chaleco de pa
ño azul claro, y sombrero redondo con la esca
rapela nacional al costado, y una chapa de me
tal dorado en el frente con el número de su le
gua en el centro, y la leyenda «peón caminero» 
eri la orla. Los botones serán dorados y lisos: 
para el trabajo usarán de un mandil corto, de 
ante, que dividido en dos pedazos, se atarán con 
unas correas por debajo de la rodilla. Los de las 
carreteras generales llevarán sobre todo la cana
na ceñida y la carabina terciada sobre la espalda. 
Los capataces se distinguirán con un galón de es
tambre amarillo en el brazo izquierdo. Igual ves
tuario y armamento usarán los peones conserva
dores de canales y de las obras de puertos. 

L o pongo en noticia de V . S. para su cono
cimiento, y á fin de que los ingenieros y dernas 
individuos espresados sean reconocidos por su-
jasigmas. A i mismo tiempo espero que se servi
rá V . S. escitar el celo de esa diputación provin
cial para que á los peones de los caminos de su 
cargo se les equipe con el vestuario designado; 
y como para los de las carreteras generales se 
tiene ya abierto el troquel de las chapas, esta di
rección facilitará á coste y costas las que se nece
siten en esa provincia , designando V . S. al efec
to los números que deberán tener. 

Dios guardo á V . S. muchos años. Madrid 34 
de enero de 18^2.=Pedro Miranda. 

L o que se inserta en el Boletin oficial para 
que llegue á conocimiento de los alcaldes y ayun
tamientos de los pueblos de esta provincia. Ma
drid 9 de febrero de A 8Ü2=Alfonso Escalante. 

PARTE m OFICIAL. 

C O M I S I O I T FBJ1TCÍXFAL 

DE ARBITRIOS BE AMORTIZACION DE MADRID. 

Bienes nacionales. Trimestre fin de diciembre de 1841 • 

C o n c l u y e l a re lac ión d e l o s d e u d o r e s por 
c o m p r a s d e fincas n a c i o n a l e s . 

Ventas ¿ H 8 3 6 
en adelante. 

Débitos 
por qu in- N. ° Débitos por octa« 
tas partes de los vas partes. 
Rs . vn . plazs. Rs. vn. rors. 

II 

D o n Angel Calleja, casa calle 
Angosta de Majaderitos, n ú 
mero 1 1 , manzana 2 0 7 , de 
los mínimos de la V i t o r i a . 

D o n Joaquin de Fagoaga, casa 
inmediata á San Isidro, de 
los P P . Je su í t a s . . . : . 

D o n Narciso P i n i l l a , una casa 
en Víca lvaro , de los monges 
de San M a r t i n de esta corte. 

D o n José' Rebolledo,casa calle 
del Ptaso, en P i n t o , de los 
mercenarios descalzos de 
Sta. Barba ra» . . . . 

I d . tierras en P in to , á los car
melitas de Santa fe de T o 
ledo. . . . . . . . 

D o n .Tose' Navajas, casa labor 
en Camarina de Esleruelas, 
de los mercenarios calzados 
de Alcalá' 

Dona Josefa G a r c í a Alvarez , 
tierras en Navalcarncro, de 
los P P . Prernostratenses. 

D o n A n d r é s Andreu , corral ó 
casa de madera en Rasca-
f i i a , de los (artfijos del P a u 
lar, apremiado 

D o n Mar iano Bcrtodano, casa 
calle de Bordadores, n ú m e 
ro 3 manzana 389, de los 

9 , 6 0 0 . . 

35,g67..io 

4,5oo 

4 i 4 o o . . 

8 0 0 . 

6,100.. 

1^,460.. 

9 ,920. . 



P P . de San Felipe N e r i . . 
D e n Manuel González Robles, 

tierras en Morata , de los do
minicos del Pvo&ario, . . 

Don P ió de M a z a , un molino 
harinero, en San M a r t i n de 
Valdeiglesias, á las monjas 
franciscas de A v i l a . 

Ict un olivar en San M a r t i n de 
Valdeiglesias, á las re l ig io
sas de Santa Catal ina de 
A v i l a 

14 tierras en dicjio pueblo y 
término, dé los dominicos de 
A v i l a 

D o n Manuel Mclendez, tierras 
en término de San M a r t i n 
de Valdeiglesias, de los do
minicos de A v i l a . 

D o n Juan M u r c i a , dos casas 
unidas en V a l lecas, de los 
dominicos de Atocha, apre
miado 

Id. tierras en Vallecas, á las 
monjas de Sta. Cla ra , apre
miado 

Id. id., en Torre del Campo, á 
las de Constantinopla, id . . 

Id . id. , en Getafe, á las monjas 
franciscas de esta corte. 

Id. id . i d . , á las bernardas de 
P in to 

Id. id . id. , á las de Sta Clara . 
Id. id . id., á las franciscas de 

Sta. Juana de Cubas. 
D o n Francisco Michians , casa 

calle de la Cruz Verde, n ú 
mero 22, de San Felipe 
TSeri. 

Don R a m ó n G a r c í a , calle de 
San Cristóbal, núm. 1 1 man
zana 201, á las religiosas 
de Corpus Cr i s t i . 

Don R a m ó n López, casa calle 
de V a l verde, n ú m . 1 3, man
zana 3 5 / , á las monjas de 
don Juan de Alarcon . . 

D o n Mar iano del Bar r io , casa 
calle de San Lorenzo n ú m . 8. 

manzana 333 , de las re l i 
giosas de San Fernando. 

Don Leonordo de Ar ia s , casa 
calle del Mol ino de Viento, 
n ú m . 9 manzana 4¿g ,á las 
monjas de S. Placido, apre
miado 

DJII Tomas de Linacero, casa 
callo do Atocha núm. G 1, 
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manzana 2 35, á lasnon-
jas magdalenas, apreiado. 

D o n Francisco y don .Ajan-
dro V i l a m i j a n a , cascalle 
de H o r t a l e z a , n ú m . aman
zana i 3 6 , á los meena-
rias de G ó n g o r a , apuna
dos , 

D o n Domingo Hernand, ca
sa calle A n c h a de SarJer-
nardo n ú m . 18, maana 

. . ¿ 9 3 , á las agustinas ¡ la 
Encarnac ión . . . . . 

Id., casa calle Ancha d«San 
Bernardo núm. 67, rmza-

. na 5o4, á las monjasale-
sas nuevas 

D o n Genaro Maza , y D . I sa -
bel A n d r é s , casa eal del 
M o l i n o de Viento, núr35, 

manzana 46*0, á las unjas 
franciscas de Sta. C í a de 
Chinchón 

D o n José de Pioviral ta, t r ra 
en Carabanchel de aba, á 
las comendadoras de an -
tiago. 

E l mismo, casa calle de l .Ve-
ronica, n ú m . 1 nuevo, ían-

zana 3 7 5 , á lasmonjaber-
nardas de Ycpes. . , f 

Dona E u l a l i a Portel!, u j a r -

din á las monjas ses^s 
reales 

D . Fernando Fernandez lasa-
riego, casa calle de la l i s e -
ricordia núm. 2 , m a m a n » 
3 9 i , á las descalas re>*s-

D o n Mariano Barrajan t ier-
ras en A j a l v i r y Jaganzo, 
á las monjas ma^alenas. . 

D o n José J iménez , tierras en 
Val lecas , á las monjas de 
Sta. Catalina 

D o n Vicente Juar Pérez , casa 
calle del Fomeito, núm. 1 5, 

manzana 5 5 r , á las mon
jas de Boadi la 

Id., casa calle iel P r ínc ipe n ú 
mero 18, nanzana 212, á 
las carmenas descalzas de 
Boadi l la . . . . • » • 

Dona Josefa Chaponier, casa 
calle del Ol iva r , n ú m . 3 i , 
manzana 39, á las carme
litas de Loeches. 

D o n Manuel Mar t in , M á x i m o 
Bel lo y Tclesforo Sacris tán, 



tierras en Pinto, á las mo» 
jas de Sta. Clara de Alcal 

Don José García, una tierra t 
Villaverde, á las monjas \ 
Sto. Domingo el Real. • . 

Don Marcelino Antonio Sa-
chez, tierras en Yeles, de s 
monjas franciscas de Vr 
demoro • • 

E l mismo, tierras en Griñi, 
á las franciscas de dio 
pueblo. . . . . . . 

Id. id. , en Parla, á las de \ 
concepción francisca. 

Id. id., en Cubas, de las mo
jas de Sta, Juana de id. » 

Id. id., en Esquivias de 5 
trinitarios dedos barrios. 

Don Manuel de la Riva ro
bledo, tierras en Human, 
de las monjas franciscas e 
Sta. Juana de Cubas, ap-
miado. . . . . . . 

E l mismo, tierra te'rminole 
la Moraleja, de las mons 
franciscas de Sto. Domiro 
el Real. id. . . • 

Id. tierras en término de la B4-
raleja, á las monjas franc-
cas de los Angeles de 1-
ledo, id. . • • • 

Doña María de la Cruz M-
drid, un cañamar en u-
mino de Caratana, á is 
monÍAc ^.auíasde Alcalá . 

Uon Eugenio Méndez Pieda, 
tierra en Getafe, de las lon
jas franciscas de los A b e 

les, apremiado. . 
Don José María Mariategui, 

casa calle de Irlandeses, 
núm. 17, manzana 108, á 
las monjas de Sta. Clara. . 

Don Fiafael Miljavila, tierras 
en Canillejas, á las monjas 
salesas nueva?, apremiado. . 

Doña Isabel Izquierdo, tierras 
en Sopeña, á las monjas de 
la Concepción Gero'niraa, 
apremiada 

Id., tierras término de esta cor
te, á las trinitarias descal
zas, id 

Don Francisco Jube, una casa 
labor en Colmenar de Ore
ja, á las monjas agrísimas 
de dicha villa 

Don Mariano Bachiller, tier-
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ras en Pezuela de las Tor
res, de las monjas francis
cas de Abnonacid de Zo
rita 

Don Fernando Paez, Jarami-
11o, tierras en Pezuela de 
las Torres, á las religiosas 
franciscas de Almonacid de 
Zorita 

Don Felipe Romero, un pinar 
término de San Martin de 
de Valdeiglesias, á las mon
jas franciscas de id. 

Id., tierras en San Martin de 
Valdeiglesias á los domini
cos de Avila, apremiado. . 

Don Juan Goncer, casa calle 
del Clavel, núm. 8, manza
na 3 o o , á las monjas car
melitas de Toledo. . 

Don Bonifacio Delgado y Po
zo, casa calle de Tudescos 
núm. 2 5 , manzana 447* 

de los mercenarios calzados, 
apremiado. 

1 1 

i,5oo. 

i,5oo.. 

410.. 

8,35o.. 

y5,i35..28 

53,100.. 

Gregorio de Gamboa. 

ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, canales 
y puertos. 

L a dirección general ha acordado sacar á pú
blica subasta el arrendamiento por dos años del 
portazgo de Santa Elena, bajo la cantidad menor 
admisible de \ 06,5*10 rs. vn. anuales; y ha seña
lado para su primer remate el d i a l ? del corrien
te á las doce de su mañana en la sala de la mis
ma. Las personas que quieran enterarse de las 
condiciones y arancel, acudirán á la escribania prin
cipal del ramo, sita en el piso bajo de la casa de 
correos. 

L a dirección general ha acordado sacar á 
pública subasta la saca, conducción y labra de la 
cantería necesaria para la conclusión del puente 
de Viñuelasj señalando para su primer remate el 
dia M del corriente á las doce y media de su 
mañana^ en la sala de la propia dirección. Las 
personas que quieran enterarse de las condiciones 
y dimensiones de las piezas que se han de em
plear en su construcción, acudirán á la societa
ria de Ja misma, donde estarán de manifiesto. 

MADRID: Inipjfcuta de P I T A . 


